
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 27 de enero de 2004, por la que se declaran zonas sensibles en las aguas marítimas y continentales del ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Canarias en cumplimiento de lo dispuesto en la Directiva 91/271/CEE del Con-
sejo de 21 de mayo de 1991, sobre tratamiento de las aguas residuales urbanas.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Resolución de 16 de enero de 2004, por la que se anuncia la concesión de ayudas espe-
cíficas para el transporte de alumnos que han realizado el Módulo Profesional de Formación en Centros de Trabajo
como parte curricular de los Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica, durante el curso académico 2002/2003.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Resolución de 22 de enero de 2004, por la que se delegan competencias
en el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de Integración.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 21 de enero de 2004, por la que se proce-
de a la habilitación como Guías de Turismo Sectorial en la modalidad de Observación de Cetáceos, a los aspirantes
que han superado las pruebas convocadas por Resolución de 7 de mayo de 2003.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Resolución de 21 de enero de 2004, por la que se proce-
de a la habilitación como Guías de Turismo Sectorial en la modalidad de Observación de Cetáceos, a los aspirantes
que han superado las pruebas previstas en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 178/2000, de 6 de septiembre,
convocadas por Resolución de 7 de mayo de 2003.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de enero de 2004, que con-
voca subasta, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de las obras de mejora de la zona de
recepción del Complejo Ambiental de El Revolcadero, término municipal de San Sebastián de La Gomera.

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de enero de 2004,
que convoca subasta, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación de las obras de trazado de
la línea de media tensión del Complejo Ambiental de El Revolcadero, término municipal de San Sebastián de La Go-
mera.

Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de 21 de
enero de 2004, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de
vigilancia y seguridad.- Expte. nº C.P.-08/04.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 19 de enero
de 2004, por el que se convocan procedimientos abiertos, mediante concurso y tramitación anticipada, para la con-
tratación de suministro de fungibles para bombas de perfusión volumétricas y para bombas de nutrición con cesión
del equipamiento necesario y para suministro de material quirúrgico I.- Exptes. números 2004-0-26/27 y 2004-0-40.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 26 de enero de 2004, por el que se hace pública la Orden de 19 de diciembre de 2003,
de la Vicepresidenta del Gobierno, que dispone el inicio del expediente de reintegro de la subvención concedida al
beneficiario Carlos Martín Racing Team Tenerife Club Deportivo.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22 de enero de 2004, relativo a notificación a Dña. Concepción Rosaura San-
tana Zamora de la Resolución de este Centro Directivo de 28 de octubre de 2003.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 21 de noviembre de 2003, relativo a extravío de títu-
lo a nombre de D. Pedro Óscar Fleitas Ruano.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de enero de 2004, de la Directora, relativo a notificación de la Resolu-
ción de 4 de diciembre de 2003, por la que se dispone el reinicio del procedimiento de reintegro a la entidad Funda-
ción Insular para la Formación y el Empleo (FORELAN), incoado a instancia de la Intervención General de la Ad-
ministración del Estado, con relación a la aplicación de los fondos públicos asignados, correspondientes al Contrato
Programa 1995-1997 (anualidad 1996-PLAN FIP).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de enero de 2004, de la Directora, relativo a Acuerdo de inicio de rein-
tegro realizado a la entidad Juan Marcos Falcón Santana, en ignorado domicilio, por la contratación de un trabajador
minusválido.- Expte. nº 41/99.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de enero de 2004, de la Directora, relativo a notificación de requeri-
miento de documentación en relación con la justificación de la entidad Sonyri, S.L.L.- Expte. nº 01-35/01035.

Página 1328

Página 1329

Página 1331

Página 1333

Página 1334

Página 1335

Página 1335

Página 1335

Página 1371

Página 1372



Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de
enero de 2004, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los cargos que
se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de
enero de 2004, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de enero de 2004, relativa a notificación de Resoluciones re-
caídas en los expedientes sancionadores por infracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio de 20 de enero de 2004, relativo al expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de
Zona Paleontológica, del yacimiento paleontológico del Barranco de Los Enamorados o de Los Encantados, término
municipal de La Oliva.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 13 de enero de 2004, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2004.

Boletín Oficial de Canarias núm. 23, miércoles 4 de febrero de 2004 1319

Página 1374

Página 1376

Página 1378

Página 1380

Página 1380

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

154 ORDEN de 27 de enero de 2004, por la que
se declaran zonas sensibles en las aguas ma-
rítimas y continentales del ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en cumplimiento
de lo dispuesto en la Directiva 91/271/CEE del
Consejo de 21 de mayo de 1991, sobre trata-
miento de las aguas residuales urbanas.

La Directiva 91/271/CEE del Consejo de 21 de
mayo de 1991, sobre tratamiento de las aguas resi-
duales urbanas, tiene como objetivo proteger al me-
dio ambiente de los efectos negativos de los vertidos
de las aguas residuales, mediante la instalación de co-
lectores y sistemas de tratamiento de las aguas, cu-
yos plazos de aplicación varían según el tamaño de
la aglomeración y el punto de vertido.

La transposición de la Directiva 91/271/CEE al Or-
denamiento Jurídico español se realizó mediante el
Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por
el que se establecen las normas aplicables al trata-
miento de las aguas residuales urbanas; por el Real
Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del
Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por
el que se establecen las normas aplicables al trata-
miento de las aguas residuales urbanas, y por el Real

Decreto 2.116/1998, de 2 de octubre, por el que se
modifica el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo,
de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28
de diciembre, por el que se establecen las normas apli-
cables al tratamiento de las aguas residuales urbanas
justificado por la transposición de la Directiva
98/15/CE, de la Comisión de 27 de febrero de 1998
por la que se modifica la Directiva 91/271/CEE del
Consejo en relación con determinados requisitos es-
tablecidos en su anexo I.

El mencionado Real Decreto-Ley impone la obli-
gación, a determinadas aglomeraciones urbanas, de
disponer de sistemas colectores para la recogida y con-
ducción de las aguas residuales, y de aplicar a éstas
distintos tratamientos antes de su vertido a las aguas
continentales o marítimas. En la determinación de es-
tos tratamientos se tiene en cuenta si los vertidos se
efectúan en zonas sensibles o en zonas menos sen-
sibles.

El Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, regu-
la los criterios que deberán tomarse en consideración
para la declaración de las zonas sensibles y zonas me-
nos sensibles, que corresponderá efectuar a la Ad-
ministración General del Estado en los casos de cuen-
cas hidrográficas que excedan del ámbito territorial
de una Comunidad Autónoma, llevándose a efecto en
los restantes casos dicha declaración por las diferentes
Comunidades Autónomas.



De acuerdo con estos criterios serán declaradas zo-
nas sensibles las masas de agua incluidas en alguno
de los siguientes supuestos:

a) Lagos, lagunas, embalses, estuarios y aguas
marítimas que sean eutróficos o que podrían llegar
a ser eutróficos en un futuro próximo si no se adop-
tan medidas de protección.

b) Aguas continentales superficiales destinadas a
la obtención de agua potable, que podrían contener
una concentración de nitratos superior a la que esta-
blece el Real Decreto 927/1998, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Administración Pública del
Agua y de la Planificación Hidrológica.

c) Zonas en las que sea necesario un tratamiento
adicional para cumplir la normativa comunitaria.

Para la declaración de zonas sensibles en las ma-
sas de aguas de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias se han tenido en consideración los criterios re-
cogidos por los apartados anteriormente mencionados.

El Decreto 161/1996, de 4 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la extinta Con-
sejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, en su
artículo 1 asigna a ésta las competencias en materia
de aguas, lo que es corroborado por el artículo 3 del
Decreto 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por
el que se determina el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías, al decir textualmente que
la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda asume las competencias que legal y re-
glamentariamente tenía encomendadas la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas.

Sobre la base de todo lo anterior, y previa audiencia
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial del Gobierno de Canarias y a los Consejos
Insulares de Aguas, y de acuerdo con lo establecido
en el artículo 7 del Real Decreto 509/1996, de 15 de
marzo, que desarrolla el Real Decreto-Ley 11/1995,
de 28 de diciembre.

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar como zonas sensibles, a los efec-
tos previstos en el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28
diciembre, y de acuerdo con los criterios estableci-
dos en el anexo 1 del Real Decreto 509/1996, de 15
de marzo, las siguientes masas de agua:

ISLA DE EL HIERRO

a) Por eutrofización o riesgo de eutrofización:

- No hay masas de agua afectadas.

b) Aguas continentales destinadas a la obtención
de agua potable:

- No hay masas de agua afectadas.

c) Masas de agua que requieren un tratamiento adi-
cional al secundario:

- Lugar de Interés Comunitario ES7020057. El Mar
de Las Calmas.

ISLA DE LA GOMERA

a) Por eutrofización o riesgo de eutrofización:

- No hay masas de agua afectadas.

b) Aguas continentales destinadas a la obtención
de agua potable:

- La Presa La Encantadora.

c) Masas de agua que requieren un tratamiento adi-
cional al secundario:

- Lugares de Interés Comunitario:

- ES7020123. Franja Marina Valle Gran Rey.

- ES7020041. Charco del Conde.

- ES7020042. Charco del Cieno.

ISLA DE LA PALMA

a) Por eutrofización o riesgo de eutrofización:

- No hay masas de agua afectadas.

b) Aguas continentales destinadas a la obtención
de agua potable:

- No hay masas de agua afectadas.

c) Masas de agua que requieren un tratamiento adi-
cional al secundario:

- Lugar de Interés Comunitario ES7020122. Fran-
ja Marina de Fuencaliente.

ISLA DE TENERIFE

a) Por eutrofización o riesgo de eutrofización:

- No hay masas de agua afectadas.
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b) Aguas continentales destinadas a la obtención
de agua potable:

- No hay masas de agua afectadas.

c) Masas de agua que requieren un tratamiento adi-
cional al secundario:

- Lugares de Interés Comunitario ES7020017.
Franja Marina Teno-Rasca, salvo la zona de litoral
costero que comprende desde Puerto Santiago hacia
el sur hasta límite del Lugar de Interés Comunitario,
con una anchura de una milla desde la línea de cos-
ta hacia mar adentro.

ISLA DE LANZAROTE

a) Por eutrofización o riesgo de eutrofización:

- El Charco de San Ginés.

b) Aguas continentales destinadas a la obtención
de agua potable:

- No hay masas de agua afectadas.

c) Masas de agua que requieren un tratamiento adi-
cional al secundario:

- Lugares de Interés Comunitario:

- ES7010020. Los Sebadales de La Graciosa.

- ES7010054. Los Jameos.

- ES7010021. Los Sebadales de Guasimeta.

- Franja costera del Parque Nacional de Timanfa-
ya.

- El Sitio de Interés Científico de Janubio.

ISLA DE FUERTEVENTURA

a) Por eutrofización o riesgo de eutrofización:

- No hay masas de agua afectadas.

b) Aguas continentales destinadas a la obtención
de agua potable:

- No hay masas de agua afectadas.

c) Masas de agua que requieren un tratamiento adi-
cional al secundario:

- Lugares de Interés Comunitario:

- ES7010042. Playa del Matorral.

- ES7010035. Playas de Sotavento de Jandía.

- ES7010022. Sebadales de Corralejo.

ISLA DE GRAN CANARIA

a) Por eutrofización o riesgo de eutrofización:

- La Charca de Maspalomas.

- La bahía interior de la playa de Las Canteras.

b) Aguas continentales destinadas a la obtención
de agua potable:

- No hay masas de agua afectadas.

c) Masas de agua que requieren un tratamiento adi-
cional al secundario:

- No hay masas de agua afectadas.

Segundo.- Declarar como zonas normales las ma-
sas de aguas marítimas y las continentales superficia-
les no declaradas como sensibles o menos sensibles.

Tercero.- No declarar zonas menos sensibles.

Cuarto.- Que la citada declaración sea revisada en
el plazo máximo de cuatro años.

Quinto.- Que se dé publicidad a esta declaración
mediante su inclusión en el Boletín Oficial de Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Facultar al Director General de Aguas para dictar
las resoluciones que se estimen oportunas para el
desarrollo y ejecución de la presente Orden. 

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de enero de 2004.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, 
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

155 Secretaría General Técnica.- Resolución de 16
de enero de 2004, por la que se anuncia la con-
cesión de ayudas específicas para el transporte
de alumnos que han realizado el Módulo Pro-
fesional de Formación en Centros de Traba-
jo como parte curricular de los Ciclos Formativos
de Formación Profesional Específica, duran-
te el curso académico 2002/2003.
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Mediante Orden de 5 de noviembre de 2003 se con-
cedieron ayudas específicas a alumnos de Formación
Profesional Específica, de centros dependientes de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, que
realizaron el Módulo Profesional de Formación en
Centros de Trabajo como parte curricular de los Ci-
clos Formativos de Formación Profesional Especí-
fica, durante el curso académico 2002/2003, perío-
do de enero a junio del año 2003, para sufragar los
gastos de transporte originados durante la realización
del citado Módulo.

En cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 3º de la Disposición Adicional Sexta del Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. de 31 de
diciembre), por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

R E S U E L V O:

Anunciar que la relación de alumnos beneficiarios
de las ayudas específicas concedidas por Orden del
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y De-
portes de fecha 5 de noviembre de 2003 se expon-
drá, a partir del día siguiente a la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de esta Resolución, en
los tablones de anuncios de las Direcciones Territo-
riales de Educación de Santa Cruz de Tenerife y Las
Palmas, en las Direcciones Insulares de Educación
y en los centros docentes que en el anexo se relacionan,
debiendo permanecer expuesta, al menos, durante vein-
te días hábiles.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gál-
vez.
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A N E X O

CENTROS DOCENTES DONDE SE EXPONE LARELACIÓN DE ALUMNOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS ESPECÍFICAS
CONCEDIDAS MEDIANTE ORDEN DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2003, DEL EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCA-
CIÓN, CULTURAY DEPORTES, QUE REALIZARON EL MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRA-
BAJO COMO PARTE CURRICULAR DE LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA, DU-
RANTE EL CURSO ACADÉMICO 2002/2003 (PERÍODO ENERO A JUNIO DE 2003).
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

156 Dirección General de Servicios Sociales.-
Resolución de 22 de enero de 2004, por la
que se delegan competencias en el Jefe de Ser-
vicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de
Integración.

En el Boletín Oficial de Canarias nº 238, co-
rrespondiente al 21 de noviembre del pasado año
2003, se efectuaba la publicación de sendas Reso-
luciones de esta Dirección General por las que se
delegaban determinadas competencias en los Jefes
de Servicio de Planificación y Apoyo a los Servi-
cios Sociales y de Servicios Sociales Especializa-
dos I y II, por un lado, y al Jefe de Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayuda de Integración, por otro.

Siendo que en la primera Resolución se otorga-
ba a los Jefes de Servicios de Planificación y Apo-
yo y de Servicios Sociales Especializados la dele-
gación de las competencias de registro, documentación
y diligenciamiento de expedientes y de sancionar
por falta leve al personal adscrito a tales unidades
administrativas, ambas delegaciones no figuraban
en las atribuidas por la otra Resolución al Jefe de
Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de In-
tegración, generándose así una evidente desigual-
dad y menoscabo competencial entre unas Jefatu-
ras de Servicio y la otra y cuya subsanación constituye
el motivo de la presente Resolución.

En razón de lo expuesto, de conformidad con pre-
ceptuado en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, así como el artículo 31 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Jefe de Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración las com-
petencias siguientes:

a) Registro, documentación y diligenciamiento
de expedientes.

b) Sanción por falta leve al personal adscrito a
su Servicio.

Segundo.- Las competencias atribuidas por la pre-
sente Resolución se entenderán sin perjuicio de la
potestad de avocación de las mismas.

Tercero.- Las resoluciones que se adopten en el
ejercicio de la delegación objeto de la presente Re-

solución harán constar expresamente tal circunstancia
y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por
la Directora General de Servicios Sociales.

Cuarto.- La presente Resolución tendrá eficacia
a partir de la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2004.-
La Directora General de Servicios Sociales, María
del Carmen Hernández Bento.

Consejería de Turismo

157 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Resolución de 21 de enero de
2004, por la que se procede a la habilitación
como Guías de Turismo Sectorial en la moda-
lidad de Observación de Cetáceos, a los as-
pirantes que han superado las pruebas con-
vocadas por Resolución de 7 de mayo de
2003.

Por Resolución de 7 de mayo de 2003 (B.O.C.
de 5.6.03) de la extinta Dirección General de Or-
denación e Infraestructura Turística, se vino a efec-
tuar convocatoria de pruebas para la habilitación
de Guías de Turismo Sectorial en la modalidad de
Observación de Cetáceos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7 del Decreto 59/1997 y en
el artículo 3 de la Orden de la Consejería de Tu-
rismo y Transportes de 23 de octubre de 2001
(B.O.C. de 14.11.01), por la que se regula la acti-
vidad de Guía de Turismo Sectorial en la modali-
dad de Observación de Cetáceos y las pruebas de
habilitación.

Por Resolución de 17 de noviembre de 2003, se
procedió a la aprobación con carácter provisional
de la lista de admitidos y excluidos, a la designa-
ción del Tribunal y al señalamiento de la fecha de
inicio de los ejercicios.

Celebrados los dos ejercicios de que consta la
prueba y vista la propuesta del Tribunal y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 10.1 del
Decreto 59/1997 y en la base duodécima de la con-
vocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Sec-
torial en la modalidad de Observación de Cetáce-
os, con los idiomas que se reseñan a los aspirantes
que han superado las pruebas de habilitación con-
vocadas por Resolución de 7 de mayo de 2003
(B.O.C. de 5.6.03), de conformidad con lo previs-
to en los artículos 5, 7 y 10 del Decreto 59/1997,
de 30 de abril.
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GUÍA DE TURISMO SECTORIAL-OBSERVACIÓN DE CETÁCEOS (GTS-OC)

Segundo.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de Guía de Turismo Sec-
torial en la modalidad de Observación de Cetáce-
os, con expresión de los idiomas acreditados, y la
inscripción de estas autorizaciones en el Registro
General de Empresas, Actividades y Estableci-
mientos Turísticos, de conformidad con lo previs-
to en el apartado 1 del artículo 23, de la Ley 7/1995,

de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, en la redacción dada al mismo por la Ley
19/2003, de 14 de abril.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de
2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.



158 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 21 de enero de 2004,
por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Sectorial en la modalidad
de Observación de Cetáceos, a los aspirantes
que han superado las pruebas previstas en la
Disposición Adicional Segunda del Decreto
178/2000, de 6 de septiembre, convocadas por
Resolución de 7 de mayo de 2003.

Por Resolución de 7 de mayo de 2003 (B.O.C. de
5.6.03) de la extinta Dirección General de Ordena-
ción e Infraestructura Turística, se vino a efectuar con-
vocatoria de pruebas para la habilitación de Guías de
Turismo Sectorial en la modalidad de Observación
de Cetáceos, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 7 del Decreto 59/1997 y en la Orden de la
Consejería de Turismo y Transportes de 19 de febrero
de 2003 (B.O.C. de 3.4.03), de desarrollo de la Dis-
posición Adicional Segunda del Decreto 178/2000.

Por Resolución de 17 de noviembre de 2003, se
procedió a la aprobación con carácter provisional de
la lista de admitidos y excluidos, a la designación del
Tribunal y al señalamiento de la fecha de inicio de
los ejercicios.

Celebrados los dos ejercicios de que consta la
prueba y vista la propuesta del Tribunal y de conformidad
con lo previsto en el artículo 10.1 del Decreto 59/1997
y en la base duodécima de la convocatoria,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Sec-
torial en la modalidad de Observación de Cetáceos,
con los idiomas que se reseñan a los aspirantes que
han superado las pruebas de habilitación convocadas
por Resolución de 7 de mayo de 2003 (B.O.C. de 5.6.03),
de conformidad con lo previsto en los artículos 5, 7
y 10 del Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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Segundo.- Acordar la expedición de la tarjeta iden-
tificativa de la condición de Guía de Turismo Sec-
torial en la modalidad de Observación de Cetáceos,
con expresión de los idiomas acreditados, y la ins-
cripción de estas autorizaciones en el Registro Ge-
neral de Empresas, Actividades y Establecimientos
Turísticos, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1 del artículo 23 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias, en la redacción
dada al mismo por la Ley 19/2003, de 14 de abril.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
El Director General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Raimundo Domínguez de Vera.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

311 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 5
de enero de 2004, que convoca subasta, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación de las obras de mejora
de la zona de recepción del Complejo Am-
biental de El Revolcadero, término municipal
de San Sebastián de La Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: OB-SUB-13/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de las obras
de mejora del entorno de la zona de recepción del Com-
plejo Ambiental de “El Revolcadero”, en el término
municipal de San Sebastián de La Gomera, con la fi-
nalidad de mejorar algunos aspectos operativos y de
seguridad en dicha instalación.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: en el término municipal de
San Sebastián de La Gomera.

d) Plazo de ejecución (meses): tres (3) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos cuarenta y dos mil se-
tenta euros con ocho céntimos (242.070,08 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los veintiséis (26) días natura-
les a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):

Grupo A, subgrupo 1, categoría E.- Movimiento
de tierras y perforaciones. Desmontes y vaciados.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
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los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, para las
empresas no españolas de Estados miembros de la Co-
munidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de vein-
tiséis (26) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: los señalados en el
punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia:

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1er pi-
so, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, pa-
ra cualquier cuestión de carácter administrativo; y
en el Servicio de Calidad Ambiental de la Vice-
consejería de Medio Ambiente, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, te-
léfono (928) 306525, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida de Anaga, 35, 6ª planta, Edificio de Usos
Múltiples I, teléfono (922) 475107, para cualquier
cuestión relativa al Proyecto Técnico de las obras,
objeto del contrato.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS ALACON-
VOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de enero de 2004.- La
Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis Bri-
to.

312 Dirección General de Calidad Ambiental.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 12 de enero de 2004, que convoca
subasta, procedimiento abierto y tramitación
anticipada, para la contratación de las obras
de trazado de la línea de media tensión del Com-
plejo Ambiental de El Revolcadero, término mu-
nicipal de San Sebastián de La Gomera.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Calidad Am-
biental.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: OB-SUB-16/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de las obras
de trazado de la línea de media tensión del Comple-
jo Ambiental de “El Revolcadero”, en el término
municipal de San Sebastián de La Gomera, con la fi-
nalidad de realizar su enganche para suministro eléc-
trico al mencionado Complejo.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: en el término municipal de
San Sebastián de La Gomera.

d) Plazo de ejecución (meses): dos (2) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: treinta y nueve mil trescientos vein-
te euros con cincuenta y dos céntimos (39.320,52 euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, en Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco,
149, 1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz de
Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los veintiséis (26) días natura-
les a partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se deberá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, y en par-
ticular por el señalado con el número 6 de la indica-
da cláusula, que deberá ser aportado en todo caso.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de vein-
tiséis (26) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: los señalados en el
punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Teneri-
fe, Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.
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Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [en Las Palmas de Gran Ca-
naria (928) 306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922)
477230], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso que fuera reci-
bida fuera del plazo fijado en este anuncio.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1er pi-
so, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, pa-
ra cualquier cuestión de carácter administrativo; y
en el Servicio de Calidad Ambiental de la Vice-
consejería de Medio Ambiente, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Profesor Agustín Millares Car-
ló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, te-
léfono (928) 306525, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida de Anaga, 35, 6ª planta, Edificio de Usos
Múltiples I, teléfono (922) 475107, para cualquier
cuestión relativa al Proyecto Técnico de las obras
objeto del contrato.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS ALACON-
VOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2004.-
El Director General de Calidad Ambiental, José Al-
berto Díaz-Estébanez y León.

Consejería de Sanidad 

313 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 21 de enero de 2004, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la contratación del ser-
vicio de vigilancia y seguridad.- Expte. nº
C.P.-08/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Número de expediente: C.P.-08/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de vigilancia
y seguridad.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) Lugar de entrega: centros dependientes de la Ge-
rencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria. 

d) El contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia hasta el 31 de marzo de 2005. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Expte. C.P.-08/04. Importe total: setecientos dos
mil trescientos sesenta y siete (702.367) euros, año
2004: 526.775 euros y año 2005: 175.592 euros,
siendo los precios máximos unitarios de licitación:
13,32 euros hora de vigilancia (vigilante de seguri-
dad sin armas).

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación. 
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Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria. Departamento de Su-
ministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 308300 (Centralita); (928)
308319 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural contado desde
el día siguiente al de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. Si el último día de plazo fue-
se sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: la se-
ñalada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general), se efectuará al día siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes; en caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará hasta el undécimo día natu-
ral, contado desde el siguiente en que finalice el pla-
zo de presentación de proposiciones. De no encon-
trarse deficiencias subsanables en la documentación
presentada, se procederá a abrir en el mismo acto el
sobre nº 2 (proposiciones económicas); en caso con-
trario, se concederán hasta tres días hábiles de pla-
zo a los licitadores para que presenten la documen-
tación complementaria necesaria, procediéndose a su
término a la apertura de las proposiciones económi-
cas. Si alguno de los citados días fuese sábado o in-
hábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas. 

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
La Gerente de Atención Primaria del Área de Salud
de Gran Canaria, Antonia Pérez Pérez.
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314 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 19 de enero de 2004, por el
que se convocan procedimientos abiertos, me-
diante concurso y tramitación anticipada, pa-
ra la contratación de suministro de fungibles
para bombas de perfusión volumétricas y pa-
ra bombas de nutrición con cesión del equi-
pamiento necesario y para suministro de ma-
terial quirúrgico I.- Exptes. números 2004-0-26/27
y 2004-0-40.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad anun-
cia procedimientos abiertos, mediante concurso y
tramitación anticipada, 2004-0-26/27 (suministro de
fungibles para bombas de perfusión volumétricas y
bombas de nutrición con cesión del equipamiento ne-
cesario) y 2004-0-40 (suministro de material qui-
rúrgico I).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-26/27 y 2004-
0-40.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: 

2004-0-26/27: suministro de fungibles para bom-
bas de perfusión volumétricas y para bombas de nu-
trición con cesión del equipamiento necesario.

2004-0-40: suministro de material quirúrgico I: ins-
trumental quirúrgico vario, suturas de papel y otros.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 

2004-0-26/27: 721.063,00 euros.

2004-0-40: 627.419,14 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147/450146/450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 13 de
marzo de 2004, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. De no ser así, el plazo de presentación
de proposiciones concluirá una vez que hayan trans-
currido 15 días naturales desde la publicación que,
de ambos Boletines Oficiales, se hubiese realizado
más tarde.
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b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 22 de enero de 2004.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de enero de 2004.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otros anuncios

Presidencia del Gobierno

315 Secretaría General.- Anuncio de 26 de enero
de 2004, por el que se hace pública la Orden
de 19 de diciembre de 2003, de la Vicepresi-
denta del Gobierno, que dispone el inicio del
expediente de reintegro de la subvención con-
cedida al beneficiario Carlos Martín Racing
Team Tenerife Club Deportivo.

Intentada la notificación al beneficiario Carlos Mar-
tín Racing Team Tenerife Club Deportivo, en el domicilio
que figura en el expediente administrativo, de la Or-
den nº 272, de 19 de diciembre de 2003, de la Vice-
presidenta del Gobierno, de incoación del expediente
de reintegro de una subvención, sin que haya podido
practicarse la misma, es por lo que de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

1.- Notificar al beneficiario Carlos Martín Racing
Team Tenerife Club Deportivo, la Orden de la Vice-
presidenta del Gobierno nº 272, de 19 de diciembre
de 2003, cuyo texto literal es el siguiente:

“Orden de la Vicepresidenta del Gobierno por la
que se inicia el expediente de reintegro de la subvención
concedida a Carlos Martín Racing Team Tenerife
Club Deportivo, por importe de tres mil seis (3.006,00)
euros.

Visto que por Orden del Vicepresidente del Go-
bierno, nº 220, de 31 de octubre de 2002, se le con-
cedió una subvención a Carlos Martín Racing Team
Tenerife Club Deportivo, por importe de tres mil
seis (3.006,00) euros, destinada a sufragar gastos ge-
nerales, como la compra de neumáticos.

Finalizado el plazo de justificación el día 10 de
junio de 2003 según establece el dispongo quinto de
la citada Orden.
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Teniendo en cuenta que la misma fue aceptada por
D. Carlos Martín Rodríguez, en calidad de Presi-
dente del citado Club y abonada con fecha 10 de di-
ciembre de 2002.

Considerando que con fecha 20 de junio de 2003
(nº de registro 262052), reiterado nuevamente el es-
crito en fecha 17 de octubre de 2003 (R.S. 423597)
se solicitó al beneficiario la aportación de las co-
rrespondientes facturas originales o documentos acre-
ditativos, justificativos de la realización de la acti-
vidad subvencionada.

Habida cuenta que no se ha procedido a la justi-
ficación de la actividad para la que se concedió la sub-
vención.

2.- Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento de Arona para su publicación en el tablón de
edictos, así como al Boletín Oficial de Canarias.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2004.-
La Secretaria General, María del Carmen Alonso
Díaz.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

316 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22
de enero de 2004, relativo a notificación a
Dña. Concepción Rosaura Santana Zamora de
la Resolución de este Centro Directivo de 28
de octubre de 2003.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la Resolución de esta Secretaría General Téc-
nica de 28 de octubre de 2003, en el domicilio señala-
do a tales efectos por la interesada, se procede, conforme
a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a la notificación a la in-
teresada Dña. Concepción Rosaura Santana Zamora,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de devolución de tasas acadé-
micas efectuada por Dña. Concepción Rosaura San-
tana Zamora, con fecha de entrada en esta Conseje-
ría el 13 de octubre de 2003.- Vista la credencial de
becaria presentada por la interesada.- Considerando:
que la credencial de becaria especifica que la misma
se concede textualmente para el 4º curso “idiomas”.
Considerando: que mediante escrito de fecha 28 de
octubre de 2003, Nª RS 441.836 EDSG 15853, se re-
mitió a la Intervención Insular de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, la pro-
puesta de resolución estimatoria para el 4º curso de

Alemán.- RESUELVO: desestimar la devolución de
tasas académicas solicitada por Dña. Concepción
Rosaura Santana Zamora para el 2º curso de Inglés
en la Escuela Oficial de Idiomas de Santa Cruz de
Tenerife.- Contra la presente Resolución se podrá in-
terponer, en el plazo de quince días, recurso de re-
posición ante la Ilma. Sra. Secretaria General Téc-
nica o reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, hasta tanto no se constituyan
las Juntas a que se refieren los apartados b) y c) del
artº. 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública de Canarias (B.O.C.A.C. de
14.12.84), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Trece de dicha Ley, no pudiendo simul-
tanear ambos recursos.- Si se interpusiere recurso de
reposición, no podrá promoverse reclamación eco-
nómico-administrativa hasta que aquél se haya resuelto
expresa o presuntamente.- Santa Cruz de Tenerife, a
28 de octubre de 2003.- La Secretaria General Téc-
nica, Ángeles Bogas Gálvez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2004.- La
Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

317 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 21 de noviembre de 2003,
relativo a extravío de título a nombre de D. Pe-
dro Óscar Fleitas Ruano.

Habiéndose extraviado el título de Graduado Es-
colar de D. Pedro Óscar Fleitas Ruano, con D.N.I.
nº 43.768.895X, expedido el 27 de junio de 1988 y
con número 3585014731, se hace público a fin de ex-
tender el correspondiente duplicado; cualquier co-
municación sobre dicho documento deberá efec-
tuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de
30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2003.- El Director Territorial, Isaac C. Godoy
Delgado.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

318 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21 de
enero de 2004, de la Directora, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 4 de diciembre de
2003, por la que se dispone el reinicio del pro-
cedimiento de reintegro a la entidad Fundación
Insular para la Formación y el Empleo (FORELAN),
incoado a instancia de la Intervención General
de la Administración del Estado, con relación
a la aplicación de los fondos públicos asigna-
dos, correspondientes al Contrato Programa
1995-1997 (anualidad 1996-PLAN FIP).
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de Resolución nº 03-35/3862, de 4 de di-
ciembre de 2003, de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo, por la que se dispone el reinicio del
procedimiento de reintegro a la entidad Fundación
Insular para la Formación y el Empleo (FORELAN),
incoado a instancia de la Intervención General de la
Administración del Estado, con relación a la aplica-
ción de los fondos públicos asignados correspon-
dientes al Contrato Programa 1995-1997 (anualidad
1996-PLAN FIP), en el domicilio que figura en el ex-
pediente, se procede, conforme a lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
a publicar el texto del mismo:

“INTERESADO: Fundación Insular para la Formación y el Em-
pleo (FORELAN).
C.I.F.: G-35376524.
DOMICILIO: calle Vargas, 4.
LOCALIDAD: Arrecife de Lanzarote.
CÓDIGO POSTAL: 35500.

Acuerdo por el que se dispone el reinicio del pro-
cedimiento de reintegro a la entidad Fundación In-
sular para la Formación y el Empleo (FORELAN), in-
coado a instancia de la Intervención General de la
Administración del Estado, con relación a la aplica-
ción de los fondos públicos asignados correspon-
dientes al contrato programa 1995-1997 (anualidad
1996-Plan FIP).

La Intervención General de la Administración del
Estado, dependiente de la Secretaría de Estado de Pre-
supuestos y Gastos del Ministerio de Economía y Ha-
cienda, realizó un Control Financiero, cuya copia
adjuntamos, a la entidad Fundación Insular para la
Formación y el Empleo (FORELAN), proponiendo el
reintegro de dos millones doscientas noventa mil
quinientas ochenta y tres (2.290.583) pesetas, equi-
valente a trece mil setecientos sesenta y seis con se-
senta y ocho céntimos (13.766,68 euros), más el in-
terés de demora devengado desde el momento del abono
de la subvención, relativo a parte de la subvención
concedida mediante Resolución nº 1.197, de 19 de
agosto de 1996, del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM) -hoy Servicio Cana-
rio de Empleo (SCE)-, para la concesión y asigna-
ción de subvenciones destinadas a financiar las ac-
ciones formativas a desarrollar en el marco de los
Contratos-Programas suscritos el 29 de diciembre de
1995, correspondientes a la anualidad 1996, así co-
mo la puesta en marcha de las Unidades de Inserción.

Con base en lo expuesto, se dicta este Acuerdo de
inicio de procedimiento administrativo de reintegro,
según establece el artículo 69.1 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), en adelante LPAC, en relación con
el artículo 36.1 el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), y con el artículo 25.1 de la Orden de
13 de abril de 1994 (B.O.E. nº 101, de 28.4.94), por
la que se dictan normas de desarrollo del Real De-
creto 631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional,
modificada por Orden de 20 de septiembre de 1995
(B.O.E. nº 246, de 14.10.95), por Orden de 14 de oc-
tubre de 1998 (B.O.E. nº 256, de 25.10.98), por Or-
den de 11 de febrero de 2002 (B.O.E. nº 56, de
6.3.02), y por Orden de 31 de marzo de 2003 (B.O.E.
nº 136, de 7.6.03), con fundamento en los siguien-
tes

ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden de 13 de septiembre
de 1995, se convocó la aprobación de contratos-pro-
grama de carácter trienal y convenios de colabora-
ción para la realización de acciones formativas y re-
gulación de las bases para la concesión de las
subvenciones dirigidas a financiar su coste, en el año
1995 (B.O.C. nº 123, de 22.9.95).

Segundo.- Mediante Resolución nº 1.197, de 19
de agosto de 1996, para la concesión y asignación de
subvenciones destinadas a financiar las acciones for-
mativas a desarrollar en el marco de los Contratos-
Programas suscritos el 29 de diciembre de 1995, co-
rrespondientes a la anualidad 1996, así como la puesta
en marcha de las Unidades de Inserción, se le con-
cedió a la Fundación Insular para la Formación y el
Empleo (FORELAN) una subvención destinada a fi-
nanciar las acciones formativas correspondientes a
la anualidad de 1996.

Tercero.- La Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, en virtud de las atribuciones
que le confiere el artículo 18 del Real Decreto Le-
gislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria (B.O.E. de 29.9.88), realizó un
Control Financiero al Gobierno de Canarias por ra-
zón de la gestión efectuada en el año 1996 del Plan
de Formación e Inserción Profesional (Plan FIP) in-
tegrado en el Programa Operativo P.O. 94117ES1, ti-
tularidad del Instituto Nacional de Empleo (Inem).

Cuarto.- El informe definitivo de la Intervención
General de la Administración del Estado de fecha 5
de enero de 2001, en su apartado V. Conclusiones,
recoge, entre otras cuestiones, lo siguiente:
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a) La subvención pagada para cada curso no es su-
perior a la subvención que correspondería en función
de las horas y alumnos verificados por el equipo de
control, a excepción del curso 400 en el que, según el
horario recogido en el acta de inspección del ICFEM
-hoy SCE-, se habrían realizado 10 horas menos de las
aprobadas, lo que determina un exceso de subven-
ción de ochenta y cuatro mil setecientas noventa y cua-
tro (84.794) pesetas, equivalente a quinientos nueve
con sesenta y dos céntimos (509,62 euros).

b) Igualmente, los gastos verificados en el control
son superiores a la subvención percibida, a excepción
de los cursos 404, 408, 414, 420, 421 y 431, en los
que no se han considerado subvencionables los gas-
tos de coordinación y seguimiento externo por con-
siderarlos no justificados, lo que determina un exceso
de subvención de dos millones doscientas cinco mil
setecientas ochenta y nueve (2.205.789) pesetas,
equivalente a trece mil doscientos cincuenta y siete
con seis céntimos (13.257,06 euros).

En consecuencia, la propuesta de reintegro asciende
a un total de dos millones doscientas noventa mil qui-
nientas ochenta y tres (2.290.583) pesetas, equiva-
lente a trece mil setecientos sesenta y seis con sesenta
y ocho céntimos (13.766,68 euros). 

Quinto.- Mediante Acuerdo de fecha 18 de fe-
brero de 2003 (registro de salida nº 99.493, de 11.3.03),
notificado mediante correo certificado con acuse de
recibo el 25 de marzo de 2003, se incoó el corres-
pondiente procedimiento para el reintegro de las sub-
venciones de referencia, con la indicación de que el
interesado podía comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto
tuviera por conveniente en defensa de los derechos
que pudieran corresponderle, en el plazo de quince
días.

Sexto.- Mediante escrito con número de registro
de entrada en la Oficina ACE de Arrecife de Lanza-
rote el 4 de abril de 2003, la Fundación Insular para
la Formación y el Empleo (FORELAN) presentó ale-
gaciones en relación con el procedimiento de rein-
tegro incoado. Dichas alegaciones se fundamentan,
en síntesis, en lo siguiente:

1. CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Que el centro colaborador cumple con todos los
requisitos para la homologación del ICFEM.

b) Que todos los alumnos participantes cumplen
con los requisitos exigidos para su inscripción en
los cursos.

c) Los cursos han cumplido con todos los requi-
sitos de programación, duración, clases teóricas y prác-
ticas, números de alumnos finalizados, etc.

d) Se han cumplido todas las obligaciones fija-
das en el artículo 11 del Real Decreto 631/1993 y ar-
tículo 21 de la Orden de 13 de abril de 1994.

e) La subvención concedida no supera el coste de
la actividad desarrollada, pero sí se puede compro-
bar que el coste de ejecución, 45.962.209 pesetas de
dicha actividad supera ampliamente a la subvención
obtenida 44.482.901 pesetas.

f) Se ha cumplido con todos los requisitos esta-
blecidos en la convocatoria según la Resolución del
ICFEM de 19 de agosto de 1996 por la que se apro-
baran las acciones previstas en la convocatoria de 12
de julio de 1996.

g) Se han realizado todas las anotaciones conta-
bles necesarias para el correcto seguimiento de la sub-
vención percibida.

2. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS:

1.- Centrándose en el punto 5 del Informe, la en-
tidad expone que el 100% de la documentación es real
y con carácter subvencionable, cuyo importe total jus-
tificado por FORELANes de 45.962.209 pesetas, fren-
te al importe liquidado que asciende a 44.482.901 pe-
setas, estando los módulos Ay B del contrato programa
cubiertos en su totalidad.

2.- Que la cuantía de las facturas para la elabora-
ción de los cursos de nueva implantación son del to-
do verificables, similares y constatables dado que, si
se observan con carácter único los grupos de factu-
ras correspondientes a los cursos:

420.

a) Gastos de seguimiento y coordinación docen-
te: 580.250 pesetas.

b) Gastos de seguimiento y coordinación econó-
mica: 662.000 pesetas.

414, 421 y 431.

Gastos de seguimiento y coordinación docente:
564.300 pesetas.

404, 408 y 409.

a) Gastos de seguimiento y coordinación docen-
te: 372.000 pesetas.

b) Gastos de seguimiento y coordinación econó-
mica: 438.261 pesetas.
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El curso 420 Animador Turístico de 422 horas,
al ser el único curso que se imparte en la programa-
ción FIP-96, se imputan en su totalidad estas labo-
res de forma única, dado que no existen otros cursos
de naturaleza análoga. Por lo que se imputa el 100%
de estos gastos necesarios de programación y desa-
rrollo del plan de estudios.

La analogía de los cursos: 421 Ayudante de Co-
cina 220 horas, 432 Ayudante de Cocina 220 horas
y 414 Barman 220 horas, hace que las labores de
planificación y desarrollo del plan de estudios se rea-
licen de forma única, por lo que su importe total es

de 564.300 pesetas. Dado que al ser materias de nue-
va implantación y desarrollados por la empresa
SERGESLAN, se imputan en función del número de
horas impartidas.

Las labores de planificación y planes de estudios
para la implantación de los cursos: 404 de 340 ho-
ras, 408 de 220 horas y 409 de 340 horas, denomi-
nados Inglés turístico, se realizan de forma única, no
obstante la duración de los mismos mantiene crite-
rios diferentes a la hora de su seguimiento, obviamente
no se han trasladado a la hoja de gastos los criterios
de distribución de los mismos, debiéndose realizar
las siguientes imputaciones:
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La entidad concluye que está suficientemente pro-
bado, por el mismo control financiero, la correcta ob-
tención, disfrute y destino de la ayuda, ya que las úni-
cas salvedades son apreciaciones y/o deducciones
subjetivas, basadas en la no realización de un acto for-
mal, realización de un contrato de servicios, el cual
no está obligado a realizarse por ninguna normativa
de aplicación a la obtención, ejecución y justificación
de las acciones formativas objeto del control finan-
ciero.

Séptimo.- Transcurrido el plazo para resolver el
procedimiento incoado mediante Acuerdo de fecha
18 de febrero de 2003 (registro de salida nº 99.493,
de 11.3.03), se propone que se declare la caducidad
del mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para incoar y re-
solver el presente procedimiento es la Dirección del
SCE, órgano concedente de la subvención objeto de
control financiero, tal y como se recoge en el ar-
tículo 9.2, último párrafo, de la Orden de 13 de sep-
tiembre de 1995, de convocatoria para la aprobación
de contratos-programa de carácter trienal y conve-
nios de colaboración para la realización de acciones
formativas y regulación de las bases para la conce-
sión de las subvenciones dirigidas a financiar su cos-
te, en el año 1995 (B.O.C. nº 123, de 22.19.95), to-
do ello en relación con lo establecido en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del SCE (B.O.C. nº 80, de 28.4.03). Por otra parte,
el artículo 36.1 del ya citado Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, dispone que la resolución de los ex-
pedientes de reintegro se dictará por el órgano con-
cedente, previo expediente administrativo, y el artículo
25.1 de la citada Orden de 13 de abril de 1994 dis-
pone que el procedimiento de reintegro se iniciará me-
diante escrito del Inem al beneficiario de la subven-
ción. Este último escrito se realizará por el Director
del SCE, en uso de las facultades otorgadas en vir-
tud del Real Decreto 447/1994, de 11 de marzo, so-
bre traspaso de funciones y servicios en materia de
gestión de la formación profesional ocupacional a la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 60, de
16.5.94). 

Segundo.- El fundamento jurídico del presente
Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro se
basa en el incumplimiento por parte de la entidad be-
neficiaria de lo establecido en el 24.1.a) de la ya ci-
tada Orden de 13 de abril de 1994, por la que se dic-
tan normas del Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo,
por el que se regula el Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional, donde se recoge que: “1.
Procederá el reintegro total o parcial de las subven-
ciones o compensaciones económicas percibidas y la
exigencia del interés de demora desde el momento
de abono de aquéllas, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de la finalidad para la que fue-
ron concedidas, o de las condiciones impuestas para su
concesión, en la aprobación de la programación, en el
contrato-programa o en el Convenio de Colaboración.”

Tercero.- Tal y como hemos expuesto en los an-
tecedentes del presente acto administrativo, se consta-
ta que han transcurrido más de seis meses, plazo es-
tablecido en el artículo 6.3 del Real Decreto 2.225/1993,
de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de procedimiento para la concesión de sub-
venciones públicas (B.O.E. nº 312, de 30.12.93),
desde la iniciación del procedimiento de reintegro me-
diante Acuerdo de fecha 18 de febrero de 2003 (re-
gistro de salida nº 99.493, de 11.3.03), por lo que se
propone que se declare la caducidad del citado Acuer-
do, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 44.2
de la LPAC, donde se recoge lo siguiente: “2. En los
procedimientos en los que la Administración ejerci-
te potestades sancionadoras o, en general, de inter-
vención susceptibles de producir efectos desfavora-
bles o de gravamen, se producirá la caducidad. En
estos casos, la resolución que declare la caducidad
ordenará el archivo de las actuaciones, con los efec-
tos previstos en el artículo 92 (...)”.

En uso de las competencias atribuidas a esta Di-
rección,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedi-
miento administrativo incoado mediante Acuerdo de
fecha 18 de febrero de 2003 (registro de salida nº 99.493,
de 11.3.03).

Segundo.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de parte de la subvención concedida a la enti-
dad Fundación Insular para la Formación y el Em-
pleo (FORELAN), por la cantidad de trece mil setecientos
sesenta y seis con sesenta y ocho céntimos (13.766,68
euros), equivalente a dos millones doscientas no-
venta mil quinientas ochenta y tres (2.290.583) pe-
setas, más el interés de demora devengado desde el
momento de abono de la subvención.

Notifíquese este Acuerdo al interesado en el ex-
pediente respectivo, con la indicación de que contra
el mismo, por ser acto de trámite no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que el interesado, con-
forme a lo previsto en el artículo 107.1 de la LPAC,
pueda alegar oposición al presente acto para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al presen-
te procedimiento y sin perjuicio de la posibilidad de
recurrirla.- La Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, Juliana García Vega.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
La Directora, p.s., el Secretario General (Resolución
nº 03-35/0007, de 28.11.03, de la Presidenta del
SCE), Vicente Santana González.
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319 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de enero de 2004, de la Directora, relativo
a Acuerdo de inicio de reintegro realizado
a la entidad Juan Marcos Falcón Santana,
en ignorado domicilio, por la contratación
de un trabajador minusválido.- Expte. nº
41/99.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación del Acuerdo de inicio de reintegro
por el que se requiere documentación para la jus-
tificación de la subvención, sin que haya sido re-
cibido por el interesado, es por lo que conforme a
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hace saber a la misma
que con fecha 7 de abril de 2003 fue efectuada la
notificación de la Resolución del tenor literal:

Acuerdo del Director del Servicio Canario de
Empleo, por el que se inicia procedimiento de
reintegro de la subvención concedida a la entidad
Juan Marcos Falcón Santana.

Visto el expediente de referencia, resultan los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 1.347,
de fecha 2 de agosto de 2000, dictada por delega-
ción del Presidente del mismo organismo, se con-
cedió al beneficiario una subvención por importe
de tres mil novecientos seis euros y cincuenta y ocho
céntimos (3.906,58 euros) por la contratación in-
definida a jornada completa del trabajador mi-
nusválido D. José Valentín Rodríguez Machín,
D.N.I. 52.840.414F, al amparo de lo dispuesto en
la Ley 13/1982, de 7 de abril, el Real Decreto
1.451/1983, de 11 de mayo, la Orden de 13 de
abril de 1994 y el Real Decreto 4/1999, de 8 de ene-
ro, normativa reguladora del programa de fomen-
to de la contratación indefinida de trabajadores
minusválidos, cuya gestión fue transferida a la
Comunidad Autónoma de Canarias por Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero, modificado por Real
Decreto 939/1999, de 4 de junio, y atribuida al Ser-
vicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de

4 de abril, en relación con el Decreto 150/2001, de
23 de julio, modificado a su vez por los Decretos
172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24 de oc-
tubre. 

Segundo.- Como consecuencia del preceptivo
control de mantenimiento de la estabilidad en el
empleo que realiza este Servicio, se detecta que el
trabajador D. José Valentín Rodríguez Machín,
cuya contratación indefinida se había producido el
día 1 de julio de 1999, causó baja en la Seguridad
Social el 30 de junio de 2002, sin tener conocimiento
sobre su sustitución en la forma legalmente esta-
blecida. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de
Empleo es competente para acordar el inicio del
presente procedimiento de reintegro de la sub-
vención concedida, a tenor de lo establecido en el
artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, en
relación con el Decreto 100/2003, de 21 de mayo. 

Segundo.- De lo expuesto en el antecedente de
hecho segundo se presume el incumplimiento, por
parte de la empresa beneficiaria, de las obligacio-
nes establecidas en el artículo 3.1 de la Orden de
13 de abril de 1994 y señaladas en la resolución
de concesión: “La empresa está obligada a remi-
tir a la Dirección del ICFEM una relación comprensiva
de los trabajadores por los que se concedió la ayu-
da y su permanencia en la empresa y, en caso de
cese, de los trabajadores que les han sustituido, ex-
tendiéndose dicha obligación durante tres años a
partir de la fecha de concesión de las ayudas”. Sin
embargo, el trabajador D. Howarth Frank, contra-
tado con carácter indefinido el día 1 de marzo de
1999, causó baja en la empresa el día 30 de junio
de 2002, es decir, un año, ocho meses y cuatro días
después de la concesión, sin que conste que haya
sido sustituido.

Por cuanto antecede, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5 de la Orden de 13 de abril
de 1994, así como lo dispuesto en el artículo 81.9
del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General Presupuestaria y en el ar-
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tículo 8 del Real Decreto 2.225/1993, de 17 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de subvenciones
públicas y, con base en lo dispuesto en los artícu-
los 69.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero,

ACUERDO:

Primero.- Iniciar el procedimiento para el rein-
tegro de la subvención concedida a la empresa
Juan Marcos Falcón Santana, mediante Resolu-
ción del Director del ICFEM nº 1.347, de 2 de agos-
to de 2000, dictada por delegación del Presidente
del mismo organismo, por los motivos y en los tér-
minos expuestos en el presente Acuerdo.

Segundo.- Conceder al interesado un plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de notificación del presente Acuerdo, pa-
ra que pueda comparecer en el expediente, tomar
audiencia y vista del mismo, proponer pruebas, rea-
lizar alegaciones y presentar los documentos y
justificantes que tenga por convenientes. Con-
cluido este trámite y realizadas las actuaciones
pertinentes, se dictará la Resolución que corres-
ponda. 

Tercero.- Comunicar al interesado que, en el
caso de que la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento de reintegro iniciado establezca la devolución
total o parcial de la subvención otorgada, en apli-
cación de lo establecido en el artículo 5 de la Or-
den de 13 de abril de 1994 citada, en relación con
el artículo 8 del Real Decreto 2.225/1993, de 17
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para la concesión de sub-
venciones públicas y el artículo 81.9 de la Ley
General Presupuestaria, la cantidad a reintegrar
se verá incrementada con los intereses legales de
demora que correspondan, devengados desde la fe-
cha de abono de la subvención y calculados sobre
el importe a reintegrar, aplicándose el tipo de in-
terés a que se refiere el artículo 36 del Real De-
creto Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria, sin perjuicio de lo preve-
nido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto, sobre infracciones y sanciones en el
Orden Social.

Cuarto.- El plazo para la resolución del proce-
dimiento de reintegro que se inicia mediante el pre-
sente Acuerdo será de seis meses, conforme a lo
dispuesto en el artículo 42.4, párrafo segundo de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 8.2
del Real Decreto 2.225/1993, de 17 de diciembre,
citado.

Contra el presente Acuerdo no cabe interponer
recurso alguno, sin perjuicio de que, conforme a
lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, pueda
alegar oposición al presente acto para su conside-
ración en la Resolución que ponga fin al procedi-
miento y sin perjuicio de la posibilidad de recu-
rrirla.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de
2004.- La Directora, p.s., el Secretario General
(Resolución nº 03-35/0007, de 28.11.03), Vicen-
te Santana González.

320 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de enero de 2004, de la Directora, relativo
a notificación de requerimiento de docu-
mentación en relación con la justificación
de la entidad Sonyri, S.L.L.- Expte. nº 01-
35/01035.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación del citado requerimiento de docu-
mentación en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado por el Servicio Canario de Empleo,
sin que haya sido recibido por el interesado, es por
lo que conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
hace saber a la misma que con fecha 12 de di-
ciembre de 2003 fue registrado de salida el docu-
mento del tenor literal siguiente:

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Sonyri, S.L.L., en virtud de la Resolución nº
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02-35/0636 de la Dirección del Servicio Canario
de Empleo de fecha 18 de marzo de 2002, de las
previstas en el programa “Desarrollo de la Economía
Social”, de la Orden de 29 de diciembre de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras pa-
ra la concesión de ayudas y subvenciones públi-
cas con cargo al programa “Desarrollo de la Eco-
nomía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada
por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999
(B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000
(B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre
de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01) para incor-
poración de desempleados como socios trabajadores
o socios de trabajo a cooperativas y sociedades la-
borales.

APELLIDOS Y NOMBRE: Strobl Aigner, Sonia María.
N.I.F.: 44710721D.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 10.12.01.

APELLIDOS Y NOMBRE: García Strobl, Irione Ernesto.
N.I.F.: 78490766T.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 10.12.01.

por importe de seis mil diez euros con doce
céntimos (6.010,12 euros), cúmpleme comunicar-
le lo siguiente:

Primero.- Teniendo en cuenta que lo estableci-
do en el resuelvo tercero de la citada Resolución
de concesión y en los mismos términos en el artº.
8, de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la
que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas y subvenciones públicas con
cargo al programa “Desarrollo de la Economía So-
cial” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por
las Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E.
nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000
(B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre
de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), se especi-
fica:

- A mantener, al menos durante tres años, co-
mo socio trabajador o de trabajo, a la persona o per-
sonas por cuya incorporación se concede la ayu-
da.

- Durante el plazo de tres años, y para el caso
de baja por cualquier causa de alguno de los so-
cios en virtud de cuya incorporación se hubiera otor-
gado la subvención, a cubrir el puesto de trabajo
con un nuevo socio trabajador o de trabajo en el
que concurra alguna de las circunstancias recogi-

das en el punto 1.1.1 del artº. 3 de la Orden re-
ferenciada.

- A comunicar inmediatamente al Servicio Ca-
nario de Empleo, las bajas de los socios por los que
se ha percibido subvención, así como proceder a
su sustitución en el plazo de cuatro meses si-
guientes a la fecha de la baja y presentar la docu-
mentación que acredite haberla realizado dentro de
los quince días siguientes a la misma.

Segundo.- Que a la fecha del presente requeri-
miento no se ha aportado la documentación justi-
ficativa a la que hacen referencia los preceptos
anteriormente indicados.

Por todo ello se le requiere para que en el pla-
zo de diez días, contados a partir del día siguien-
te a la recepción del presente escrito, remita a es-
te Centro Directivo por medio de dos copias
debidamente diligenciadas con sus originales, la do-
cumentación siguiente:

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa co-
rrespondiente a la anualidad a justificar en el ca-
so de altas en el Régimen General de la Seguridad
Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los
socios subvencionados, correspondiente a la anua-
lidad a justificar, en el caso de altas en el Régimen
de Autónomos.

Se le advierte que de no presentar la documen-
tación requerida y transcurrido el plazo estableci-
do, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en los artículos
35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97) por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Mediante este documento se notifica a Dña. So-
nia María Strobl Aigner, y D. Irione Ernesto Gar-
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cía Strobl, el contenido del presente requerimien-
to, según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de
27.11.92 y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).- El Jefe de
Servicio de Apoyo a la Economía Social, Adolfo
Faleh Pérez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de
2004.- La Directora, p.s., el Secretario General
(Resolución nº 03-35/0007, de 28.11.03), Vicen-
te Santana González.

Consejería de Turismo

321 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 26 de enero
de 2004, sobre notificación de Resoluciones
de iniciación de expediente sancionador, así
como los cargos que se imputan a titulares
de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sanciona-
dor, así como los cargos recaídos en el expedien-
te incoado con motivo de denuncias o Actas de Ins-
pección formuladas contra los titulares de empresas
y actividades turísticas que se relacionan, confor-
me al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y siendo preciso su notificación a los efec-
tos de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así
como los cargos recaídos en el expediente que les
ha sido instruido por infracción a la legislación en
materia turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación
al Instructor del procedimiento, con traslado de las
actuaciones con el objeto de que instruya el pre-
sente expediente.

Asimismo notificar a los interesados la Reso-
lución de iniciación y la actuación del Instructor.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuan-
tía anteriormente expresada en la Tesorería Insu-
lar de la Consejería de Economía y Hacienda, con
la presentación de esta Resolución, debiendo re-
mitir a esta Dirección General, copia del Manda-
miento de Ingreso, para acordar la finalización del
procedimiento, sin perjuicio del derecho a inter-
poner los recursos procedentes, todo ello, según se
prevé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en mate-
ria turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).

4.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de
2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPE-
DIENTES SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE
CITAN:

1) Libro nº 1 de Resolución de la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, folio 15, nº
358.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y el Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia turís-
tica y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
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21.8.96), así como el artº. 11 del Decreto 281/1995, de
11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95)
y artº. 10 y Disposiciones Adicionales Tercera y Cuar-
ta del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se
determina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 19.7.03), y habida cuenta que en el
acta de inspección nº 16.353, de 10 de abril de 2003,
existe un hecho que constituye infracción, se resuelve
la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: D. Luis Suárez García.
N.I.F.: 42.817.214 T. 
ESTABLECIMIENTO: Bar Las Cañadas.
DIRECCIÓN: Plaza Veneguera (Agustín Millares Toores), 2.
TÉRMINO MUNICIPAL: Mogán.
Nº EXPEDIENTE: 03/297.

Examinada el acta de inspección nº 16.356, de 10 de
abril de 2003, se le imputa el siguiente 

HECHO: haber cambiado la denominación del esta-
blecimiento, toda vez que se anuncia como Bar Las
Cañadas, sin haberlo comunicado previa y preceptiva-
mente a la Administración turística competente.
FECHA DE INFRACCIÓN: 10 de abril de 2003.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo
3º de la Orden de 19 de octubre de 1988, de los nom-
bres y la publicidad de los establecimientos turísticos
(B.O.C. nº 139, de 4 de noviembre).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 76.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias, modificada por la Ley 7/1997, de 4 de
julio, por la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo y por
la Ley 17/2003, de 14 de abril, que aprueba las direc-
trices de Ordenación del Turismo de Canarias.
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
leve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
1.051,27 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Director Ge-
neral de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C.
nº 128, de 4.10.95) en relación con el artº. 10 y las Dis-
posiciones Adicionales Tercera y Cuarta del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139,
de 19 de julio).

PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la san-
ción en la cuantía anteriormente expresada en la Teso-
rería Insular de la Consejería de Economía y Hacienda
con la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento,
sin perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7 y
9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Para hacer efectivo el pago, deberá solicitar una car-
ta de pago en la Consejería citada donde dejará refle-
jado el número de expediente, el concepto (sanción de
Turismo) y su N.I.F. o C.I.F. y, una vez hecho efectivo,
remitir a esta Consejería comprobante del abono.

Se nombra Instructora a Dña. P. Ana Hernández
Guerra y suplente a Dña. Carmen Díaz Ferreira y Se-
cretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quienes po-
drán ser recusadas por los motivos establecidos en el
artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita
en el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución
de iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime
convenientes o, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretenda valerse, ante la Instructora del
procedimiento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo establecido
en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo, el plazo máximo estable-
cido para la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se produce
su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la au-
diencia en la fase procedimental pertinente, según se es-
tablece en el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
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la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 19 de noviembre de 2003.- El Director General de Or-
denación y Promoción Turística, Raimundo Domín-
guez de Vera.

322 Dirección General de Ordenación y Pro-
moción Turística.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 26 de enero
de 2004, sobre notificación de Propuestas de
Resolución a titulares de empresas y activi-
dades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Ins-
pección formuladas contra los titulares de empre-
sas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y siendo preciso su notificación a
los efectos de que aleguen lo que a su derecho
convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Propuesta
de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o,
en su caso, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de enero de
2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CI-
TAN:

1º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 8 de octubre de 2003, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº
03/258, iniciado como consecuencia de reclamación, re-
cibida en esta Consejería el 13 de agosto de 2002, re-
gistro de entrada 387.382 y del acta de inspección nº
16461, de fecha 6 de febrero de 2003 y seguido contra
el expedientado D. Juan Sosa Guerra, con N.I.F. 42882214
W, titular del establecimiento denominado Restauran-
te La Terraza, sito en Playa Los Molinos, en Tefia, tér-
mino municipal de Puerto del Rosario, formulándose el
siguiente hecho: 

Estar abierto al público en general sin la autoriza-
ción preceptiva para la entrada en servicio y el desem-
peño de la actividad turística reglamentada de restau-
rante.
FECHA DE INFRACCIÓN: 6 de febrero de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que a este Ins-
tructor, no le consta, al formular la presente Propuesta
de Resolución, que el titular consignado haya presen-
tado alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe
el hecho imputado por Resolución de iniciación de 8 de
octubre de 2003, notificada a través de publicación en
el Boletín Oficial de Canarias el 16 de diciembre de 2003
y en aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se procede a formular la Propues-
ta de Resolución.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el ar-
tículo 6º de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la
que se aprueba la Ordenación Turística de Restauran-
tes (B.O.E. de 29 de marzo).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en re-
lación con el artº. 76.19, de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
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nº 48, de 19 de abril), modificada por la Ley 19/2003,
de 14 de abril (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

Calificado como: grave.

Corresponde imponer al expedientado una sanción
en cuantía no superior a 30.050,61 euros (5.000.000 de
pesetas), para cuya imposición es competente la Vice-
consejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre,
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
y Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artº. 10
del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se de-
termina la estructura central y periférica, así como las
sedes de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 139, de 10.7.03).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a D. Juan Sosa Guerra, titular del estable-
cimiento denominado Restaurante La Terraza, la san-
ción de multa de 3.756 euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece
en los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finalización

del procedimiento, sin perjuicio del derecho a interpo-
ner los recursos procedentes, todo ello, según se prevé
en los artículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2004. - La Ins-
tructora, Carmen Díaz Ferreira.

2º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 1 de octubre de 2003, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº
03/292 iniciado como consecuencia de un escrito del Pa-
tronato de Turismo de Gran Canaria de fecha 21 de fe-
brero de 2003 presentado en esta Consejería el 10 de
marzo de 2003 con número de registro de entrada
153.101 y del acta de inspección nº 16.591, levantada
el 31 de marzo de 2003, y seguido contra la empresa
expedientada Amikitia, S.L., con C.I.F. B-35.692.342,
titular del establecimiento denominado Restaurante
Belgo, sito en calle Mendizábal, 28, en Vegueta, término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, formulán-
dose el siguiente hecho:

Estar abierto al público en general sin la autoriza-
ción preceptiva para la entrada en servicio y el desem-
peño de la actividad turística reglamentada de restau-
rante.

FECHA DE LA INFRACCIÓN: 31 de marzo de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que a esta Ins-
tructora, no le consta, al formular la presente Propues-
ta de Resolución, que la empresa consignada haya
presentado alegaciones ni aportado prueba alguna que
desvirtúe el hecho imputado por Resolución de ini-
ciación de 1 de octubre de 2003, notificada a través de
correo certificado con acuse de recibo, el 4 de no-
viembre de 2003, y en aplicación de lo que se prevé en
el artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se procede a for-
mular la Propuesta de Resolución.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el  ar-
tículo 6º de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la
que se aprueba la Ordenación Turística de Restauran-
tes (B.O.E. de 29 de marzo).
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Dicho hecho viene tipificado en el  artº. 75.1, en re-
lación con el artº. 76.18, de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), modificada por la Ley 7/1997,
de 4 de julio, por la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por
la Ley 2/2000, de 17 de julio, por la Ley 2/2002, de 27
de marzo, y por la Ley 16/2003, que aprueba las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias.

Calificado como: grave.

Corresponde imponer a la empresa expedientada
una sanción en cuantía no superior a 30.050,61 euros
(5.000.000 de pesetas), para cuya imposición es com-
petente la Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artº. 10.j) del Decreto 281/1995, de 11
de septiembre, del Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95) y el artº. 10 del Decreto 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03.)

Como consecuencia de todo lo anterior se formula
la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Amikitia, S.L. titular del establecimien-
to denominado Restaurante Belgo, la sanción de mul-
ta de tres mil setecientos cincuenta y seis euros con trein-
ta y tres céntimos (3.756,33 euros).

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a
partir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece
en los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia turística y
de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finalización
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a interpo-
ner los recursos procedentes, todo ello, según se prevé
en los artículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96.).- Las Pal-
mas de Gran Canaria, a 1 de enero de 2004.- La Instructora,
P. Ana Hernández Guerra.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

323 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 15 de enero de 2004, relati-
va a notificación de Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores por in-
fracción a la legislación de transporte por
carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha sido
adoptada en fecha 15 de enero de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la resolución sancionadora recaída en el
expediente incoado con motivo de infracciones a
la normativa del transporte por carretera, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferi-
das a esta Corporación por Decreto 159/1994, de
21 de julio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de
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2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, corresponde a la Presidencia la resolución de
los expedientes relativos a transportes terrestres,
habiendo delegado dicha atribución por Decreto
2.712/2003, de 24 de junio, en la Consejera de
Transportes y Comunicaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y vista la Propuesta de Resolución de
la Jefa de Sección de Transportes y Comunica-
ciones en funciones, de fecha 15 de enero de 2004,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instrui-
dos por este Cabildo Insular por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se
notifican podrá interponerse recurso de reposición
ante el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, como requisito previo a la interposición del re-
curso contencioso-administrativo que habrá de formularse
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las pobla-
ciones citadas la presente Resolución para su pu-
blicación en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Distribuidora de Alimentos de Ofra,
S.L.; EXPTE.: GC/200457/O/03; POBLACIÓN: San-
ta Cruz de Tenerife; MATRÍCULA: TF-2191-BJ; IN-
FRACCIÓN: artº. 142.a) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.a)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización, cumpliendo los requisitos
exigidos para su otorgamiento.

2) TITULAR: Fauna Sandy, S.L.;  EXPTE.:
GC/200441/O/03; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: 0061-BPX; INFRACCIÓN: artº. 142.b) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO
INFRACTOR: no llevar a bordo la tarjeta vigente.

3) TITULAR: A.M.F.M., S.L.;  EXPTE.:
GC/200550/I/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 9445-CJM; INFRACCIÓN: artº.
41.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de
30.7, artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización.

4) TITULAR: Vidrios y Metales de Arucas, S.A.;
EXPTE.: GC/200552/I/03; POBLACIÓN: Arucas;
MATRÍCULA: 9216-CGG; INFRACCIÓN: artº. 141.b)
Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de viajeros careciendo de autorización.

5) TITULAR: Felipe Antonio Santana León; EXPTE.:
GC/200455/O/03; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCU-
LA: GC-1558-BZ; INFRACCIÓN: artº. 41.b), en rela-
ción con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº.
198.b), en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
150,25 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte
privado complementario de mercancías careciendo de
autorización.

6) TITULAR: Perforaciones Canarias, S.L.; EXPTE.:
GC/200456/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-2632-BD; INFRACCIÓN:
artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización. 

7) TITULAR: José Tavío Robayna; EXPTE.:
GC/200298/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-1666-AU; INFRACCIÓN:
artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987,
de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº. 199.ñ)
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO INFRACTOR: rea-
lizar transporte privado complementario de mercancías
careciendo de autorización. 
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8) TITULAR: Aplicaciones Técnicas Canarias 2000,
S.L.; EXPTE.: GC/200426/O/03; POBLACIÓN; Puer-
to del Rosario; MATRÍCULA: TF-9268-X; INFRAC-
CIÓN: artº. 141.b), en relación con el artº. 142.m) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 198.b), en relación con el artº.
199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías careciendo de autorización.

9) TITULAR: Armin Franzjodef Korger; EXPTE.:
GC/200572/I/03; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCU-
LA: GC-8541-BL; INFRACCIÓN: artº. 140.a) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 197.a) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 601,01 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte discrecional
de viajeros sin autorización.

10) TITULAR: S. Grueltran, S.L.; EXPTE.:
GC/200506/O/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 0762-BFG; INFRACCIÓN:
artº. 140.a) Ley 16/1987, y artº. 197.a) de 30.7, Real
Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías careciendo de
autorización de transportes. 

Puerto del Rosario, a 15 de enero de 2004.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada, Olivia Es-
tévez Santana.

324 ANUNCIO de 20 de enero de 2004, relati-
vo al expediente de declaración de Bien de
Interés Cultural, con categoría de Zona Pa-
leontológica, del yacimiento paleontológi-
co del Barranco de Los Enamorados o de Los
Encantados, término municipal de La Oli-
va.

Habiéndose incoado e instruido el procedi-
miento para la declaración del Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Zona Paleontológica, del ya-
cimiento paleontológico del Barranco de Los
Enamorados o de Los Encantados, término muni-

cipal de La Oliva, mediante Resolución del Con-
sejero Delegado de fecha 29 de octubre de 2003,
y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en el artículo 21 de la Ley 4/1999, de 15 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico de Canarias, se comunica
que el expediente de referencia (P.H.D. 3/2003) se
encuentra de manifiesto a efectos de que pueda ser
examinado por todas las personas interesadas, en
el Departamento de Patrimonio Histórico del Ca-
bildo de Fuerteventura, sito en calle San Roque,
16, de Puerto del Rosario, durante el plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Durante el plazo referido se podrán formular ale-
gaciones y presentar los documentos y justifica-
ciones que se estimen pertinentes. Transcurrido
dicho plazo y vistas, en su caso, las alegaciones y
documentos presentados, se dictará la propuesta de
resolución que corresponda a fin de culminar el pro-
cedimiento en sus demás trámites.

Puerto del Rosario, a 20 de enero de 2004.- La
Consejera Delegada de Educación y Patrimonio His-
tórico, Almudena Monserrat de León.

Ayuntamiento de Santa Lucía
(Gran Canaria)

325 ANUNCIO de 13 de enero de 2004, relati-
vo a la Oferta de Empleo Público corres-
pondiente al ejercicio 2004.

PROVINCIA DE LAS PALMAS.
CORPORACIÓN: Ayuntamiento de Santa Lucía.
Nº DE REGISTRO DE ENTIDAD LOCAL: 01350228.

Oferta de Empleo Público correspondiente al ejer-
cicio 2004, aprobada por Decreto de la Alcaldía Pre-
sidencia de fecha 13 de enero del presente año.
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Santa Lucía, a 13 de enero de 2004.- El Alcalde, Silverio Matos Pérez.
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